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Medellín, cinco (05) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Previo a continuar con el trámite del incidente se accede a lo solicitado 

por el cajero pagador de la empresa C MAQUINARIAS Y 

CONSTRUCCIONES S.A.S., en consecuencia, se ordena que consigne el 

dinero en la cuenta de depósitos judiciales del Despacho. 

 

Ofíciese para tales efectos.  

 

Notifíquese, 

 

MANUEL QUIROGA MEDINA 

JUEZ 
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